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   De conformidad con el artículo 316 del C. General del Proceso y 

por resultar procedente se accede a la petición anterior realizada por la parte 

opositora coadyuvada por la parte actora.   

 

En consecuencia, se acepta el desistimiento a la oposición al 

secuestro planteada por la señora MARÍA NUBIA LOAIZA TABARES, respecto del bien 

incautado en la diligencia de secuestro llevada a cabo el día 08 de noviembre del 

2022 por la Inspección Cuarta de Policía Primera Categoría de esta ciudad. 

 

En firme este proveído continúese con el trámite del proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                         J  u  e  z  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 
  

NUMERO  026    DEL 15 DE FEBRERO DE 2024 
  
  

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 
Secretaria 
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